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MEMORIA JUSTIFICATIVA – EXPEDICIÓN NORMATIVA


	Entidad que desarrollara el proyecto de Norma: Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	Fecha: Enero 14  de 2025

	Proyecto de Acto Administrativo: Acuerdo por medio del cual se adopta una nueva versión del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A. - Código II-ID-RP-CLH Versión 5. 

	Normas que otorgan competencia para la expedición del acto: Estatutos del Fondo Nacional del Ahorro S.A.,  Circular Básica Contable 100 de la Superintendencia Financiera de Colombia.

	Vigencia de la norma reglamentada o desarrollada: El acuerdo regirá a partir de la fecha de su publicación.

	Disposiciones derogadas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas. Deroga el Acuerdo 2566 de 2024, por medio del cual se adopta la Versión 4 del Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional en el Fondo Nacional del Ahorro S.A.

	
Antecedentes y Razones de oportunidad y conveniencia que justifican la expedición del proyecto. 

Se hace necesario actualizar la naturaleza jurídica de la entidad en el Reglamento de Crédito y Leasing Habitacional.
Se hace necesario reactivar el producto Crédito Educativo y ajustar las políticas, normas y lineamientos que se encuentran contemplados en el capítulo 4 “Crédito Educativo AVC y Cesantías” del Reglamento en mención, de acuerdo a los nuevos lineamientos del producto. El Crédito Educativo está enfocado a financiar la educación superior de sus afiliados y/o del beneficiario que este  designe, en el territorio colombiano en la modalidad de pregrado y posgrado, con el fin de mejorar su calidad de vida, convirtiéndose en una alternativa de capitalización social.
 
Se incluye en el capitulo 5 “Crédito Constructor: 1) Aumentar el porcentaje de los costos financiables pasando de 70% al 80%. 2) Incluir dentro del perfil del cliente: En caso de financiación de crédito constructor cuya mayoría   accionaria sea extranjera y el titular de la obligación o deudor solidario ostente nacionalidad extranjera, se le solicitará adicional a los requisitos primarios, estado financieros, experiencia acreditada, declaración de renta en Colombia y Certificación de Representación Legal según el caso, es indispensable que el extranjero cuente con representación judicial u apoderado legal y respaldo patrimonial en el territorio colombiano, quien actuará como codeudor. 3)  Incluir en el perfil del Cliente: Para la acreditación de la experiencia de construcción en cabeza de una persona jurídica, se validará la experiencia de los socios accionistas ponderándola de  acuerdo a la participación en la sociedad, la cual deberá  acreditarse  mediante licencia de construcción o contrato de obra y acta de finalización donde  se pueda  evidenciar la participación del socio que aporta experiencia en la solicitud  de crédito


AMBITO DE APLICACIÓN DEL RESPECTIVO ACTO Y SUJETO A QUIEN VA DIRIGIDO: El proyecto va dirigido a los afiliados del Fondo Nacional del Ahorro S.A. y usuarios de Crédito Hipotecario y Leasing Habitacional. 


	IMPACTO ECONÓMICO: No aplica 


	DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. No aplica 


	IMPACTO MEDIO AMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN. No aplica


	
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE CONSULTA Y PUBLICIDAD: Se publica para comentarios de la ciudadanía del               al        de  enero de 2025.

	
COMENTARIOS DE LOS CIUDADANOS. Pendiente 

	ASPECTOS ADICIONALES IMPORTANTES: No aplica

	IMPACTO QUE TENDRÁ EN LA SEGURIDAD JURÍDICA: En caso de que dentro del año inmediatamente anterior ya se hubiere reglamentado la misma materia.

Por tratarse de un reglamento de producto – Crédito y Leasing habitacional- es usual realizar las modificaciones al mismo por cuanto es un producto dinámico y debe estar en constantes ajustes de acuerdo con las necesidades del mercado.
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